
MISIÓN

Actualizado el 31 de enero 2020

Ser la entidad rectora del Estado en materia de promoción y protección de
los derechos culturales; las expresiones culturales; los procesos creativos y
el patrimonio cultural e histórico; el diálogo intercultural y la cooperación
cultural; así como de todas las actividades relacionadas con el fomento del
desarrollo sostenible a través de la cultura y las políticas públicas de cultura
en el territorio nacional, para permitir y facilitar el acceso a ello, a la
ciudadanía en general.

NOTA: en espera de aprobación por parte del MEF


